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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
No.    18  el día 10  de febrero 2022 

EDGARDO RODRIGUEZ MOLINA 
 SECRETARIO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

 
RADICADO:  20001-31-05-001-2021-00270-00.  

REF:   PRUEBA ANTICIPADA.  
DEMANDANTE:  EDINSON JUNIOR CABAS VANEGAS. 
DEMANDADO: NEUROMASTERS S.A.S. 

 
Valledupar, 09 de febrero de 2022 

 
AUTO 

 

Se decide sobre la solicitud de prueba anticipada, Interrogatorio de parte. 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

El artículo 183 del C.G.P., aplicable a este procedimiento por integración normativa, 
indica que podrán practicarse pruebas extraprocesales; a su vez el 184 idem dice 
que, quien pretenda demandar podrá, por una sola vez, pedir que su presunta 

contraparte conteste interrogatorio.  
 

Estudiado el escrito, se observa que cumple con los requisitos indicados en el Art. 
184 del C.G.P., por lo tanto, es pertinente admitirla. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Valledupar, 

 

R  E  S  U  E  L  V  E: 

 

PRIMERO: Admitir la prueba anticipada solicitada por EDINSON JUNIOR CABAS 

VANEGAS. désele el trámite correspondiente. 
 
SEGUNDO: Notifíquese esta providencia al representante legal de NEUROMASTERS 

S.A.S., MAURICIO TOSCANO HEREDIA, o quien haga sus veces, al correo electrónico 

diniva222@hotmail.com, indicándole que debe comparecer a la audiencia de trámite, 

que se celebrará el día jueves 17 de marzo de 2022, a las 9 de la mañana, 

conectándose al vínculo que se le enviará a su correo electrónico con antelación a 

dicha fecha. 

TERCERO: Reconózcase personería a la Doctora, ELIANA ARREDONDO RUGELES, 

abogada titulado identificado con CC N°1.122.396.140. y portadora de la T.P. No. 

359.386 expedida por el C. S de la J, como apoderada del señor EDINSON JUNIOR 

CABAS VANEGAS en los términos asuntos y efectos en que ha sido conferido el 

mandato. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
VIVIAN CASTILLA ROMERO 

JUEZ 
 
Proyectó: EJRM  
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